
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11326
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a exceptuar a las firmas 

contratistas, cuyo comitente sea  el  Ministerio de  Asuntos Hídricos del 
Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe, del cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el artículo 26º de la Ordenanza Nº 10.519, en 
lo relativo a las obras que tengan como objeto exclusivo la prestación del 
servicio público de provisión de agua potable y desagües cloacales, en el 
marco del plan de inversiones previsto para la Ciudad de Santa Fe de la 
Vera Cruz.

Art. 2º:   Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir con el Ministerio 
de Asuntos Hídricos de la Provincia de Santa Fe los respectivos convenios 
por  los  cuales  dicho  Ministerio  asumirá  el  pago  de  erogaciones 
extraordinarias relacionadas con las tareas de inspección de las obras que 
se encuadren en las disposiciones del artículo precedente.

Art. 3º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 31de agosto de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia
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